
BOE núm 1B4 Martes 3 agosto 1993 23641 

Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado, 
eulos términos establecidos en el artículo 14.2 del Real DeC'rcto 1066/1989. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general de Tclccomunica 
ciones, Javier Nada! Ariño. 

20294 RESOLUCION de 10 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radiqgoniómetro, marca .. AB 
Ramantenn .. , modelo G-82~RH. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 
212, de 5 de septiembre), por el que se apruehael Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Crame, 
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, San Severo 30, Bar;:uas 
Park, código postal 28042, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
al radiogoniómetro, marca .AB Ramantenn-, modelo G-82-RH, con la ins
cripción E 98 93 0319, que se inserta como anexo a la presente Resolución, 

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones, 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño, 

ANEXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212, 
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Radiogoniómetro. 
Fabricado por: «AB Ramantenn», en Suecia. 
Marca: .AB Ramantenn». 
Modelo: G-82-RH. 

por el cumplimiento de la normativa siguiente: 

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, 

con la inscripción lE I 98930319 

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas. 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciE'mbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín 
Oficial del Estado> número 291, del 4), expido el present.e certificado. 

Madrid, 10 de junio de 1993,-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño. 

20295 RESOLUClON de 10 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi· 
ficado de aceptación al respondedor de radar. marca· .. Jo
tronElectronicsA.S.,., modelo TronSart. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación lel Heal 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado, ~\I'iJllero 
212, de fi de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento di"' rJPsarrnllo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de "{a.~ fi'!f'-('OlnU-

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivp· :s~. mal-< 

'j, que !>e refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instanCl:i j,_ l~me 

:-odedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, San Sewr0 '~f; ,~: .. rl\jas 
"ark, código postal 2R042, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
al respondedor de radar, marca .Jotron Electronics A.S.JI, modt?Jo Tron 
Sart, con la inscripción g 98 9:3 oa 18, que se inserta como anexo a la 
presente Resolución. 

En cumplimiento d.e lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de ago:slo, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor· 
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junjo de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño. 

ANEXO 

c('rtiflcado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado> número 212, 
de 5 de septiembre), se em!te por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certif1cado de aceptación, para el 

Equipo: Respondedor de radar. 
Fabricado por: ~Jotron Eiedronics A.S.», en Noruega. 
Marca: .Jotron Electronics AB,_. 
Modelo: Tron Sart. 

por el cumplimiento de la n¡lrmativa siguiente: 

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, 

con la inscripción Lti 08 93 0318""J 

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condidonado a la apro
bación de las especificaciones U'cnieas. 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín 
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño. 

20296 RESOLUCION dR lOdejunio de 1993, de ktDireccWn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se ot01-ga. el certi
ficado de aceptación al radiot~léfono marino VllF, marca 
.. Yaesu .. , modelo FTM-2002. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dell!:stado" número 212, 
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 
a que se refiere el artículn 29 de dicho texto legal, a instancia de «Astec, 
Sociedad Anónimao, con domicilio social en Alcobendas, Valportillo Pri
mera, 10, códig-? postal'::8100, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
al radioteléfono marino VHF, marca .Yaesu., modelo FrM-2002, con la 
inscripción E 98 93 0317, que se inserta como anexo 8. la presente 
Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripdón en p-I Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio dE' 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño. 

ANEXO 

! ;.·rtlflcado de aceptación 

En virtud de lo csu.li'¡e<'~;ll~ t·p, d Reglamento de desarrplJo de la Ley 
11/1987, de 18 de di.ci(-nt:)~1 .;.-, (!Td~nac.ión df' las Telpcomumcacioncs, 
en relación con los equi;-,,,· ·"para!.N, d¡spo~itivos y si"ü~ma" ti que se 
refiere el artículo 29 -'ch. 'f'X~() ;:cgaL ,'·.probadü PO} t1eal Di'creto 
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